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D E S . F R A N C ^ W , x U Í 

P a b l o , y d e m á s R e l i g i o n e s c o o f o r t e s 

d e l a c i u d a d d e C o r d o u a , 

^ E N E L P L E Y T O ; ^ 

C O N E L F I S C A L E C L E S I A S T I C O , C V R A S , 
Re£iores ,y Beneficiados de las Igkfias Parro

quiales de ella. 

^ S f » S O B R E 

L A P R E S I D E N C I A D E L A C R V Z E N L O S 
eatierros>que fe hazen en las Iglefias de los Regulares. 

Impttgi en Craotida > Ev la Imprenta Real, Por Bakafar de Bolibar, En U 
<*llcde^ev*mir. %im de l6}6* 



N . r . r ^ M M ^ O R L O S A V T O S H E C H O S 
, a;OCecl Confcruador/í?/ 20.confta3que 

a los tres de Agoflo de 1647. aíiosj el 
Convento de Nueftra Señora delCar-
men de Cordoua nombró por ÍÜ IÜCZ 
coüferüádorjpara todas las caulas de el 

íJicho Convcnto3á Don Vfey Francifco Piñcyro^Comcndador 
del Hofpital de feñor San A ntón, el qüal en cinco del dicho mes 
ioacc tó j y en virtud deft.olbizociertosautosenvnpleyto entre 
el dicho Convento^ el de b Encarnación de dicha Ciudad. 

2 % Alos30.de Abr i l de 165 5.en elCapitulo Prouin-
cía! que fe celebró por la Religión de feñor San Francifco , enla 
Ciudad deBuxalancc5por todo el Difioitorio fe nombró porloez 
conferuadorde dicha Religión al dicho donFrcy Francifco Pi-
hcyrojquc el fufodicho acctó,y fe declaró por tál luez conferua-
dóra los 4.dc dicho mcs,c[lá defde a j - o l . ^ . 

3 ^ DerpucSjamayorabundamicntojporelConven
to de S.Francifco>por el dicho Convento de Nueflra Señora del 
CarmCDíCl de San Pablo el Real, Religión de Santo Domingo, 
Conuento de la Santifsiraa Trinidad de Calcados , Convento 
deNucftrá Señora de iasMcrcedcs^Cólegio deSanRoque,fi!ia-
cion de Nuéílra Señora del Carmcn^Connento dcSan A guflin, 
Convento de los Santos Martircsjfiliacion de Samo Dominao, 
Convento de Carmelitas Deftal^os,Convento de Nueñra Se
ñora de los Remedios de la Orden Tercera^ los 5. de Mayo del 
a ñ ó d e i656 .nombraronporfu luez conferuador a dicho Don 
Frcy FrancifcóPiñeyro, y el Convento de Nüeñra Señora de la 
Vitoria a los 6.de dicho raes5y prefentaron las Bulas, y Preuilc-
oios de fu Santidad de Clemente V I L y Gregorio X l l L y otros 
PontificeSiCon lá de participación de Preuilcgios para poder no-
brartal luez confcruador,cdnque requirieron al dichodon Frey 
Francifco^queacetóla comifsion^ynomb'ramientOj y fe declaró 
portal luez conferuadoricomo conftá dcfdcafol. 1 hafta c! 5 \ . 

4 /jj En cinco de dicho mes eldicho Juez proueyóau-
tOjpara que fe le hizieffe faber el tal nombramiento de lycz con-
fcruador,y fuacctacion,al D o d o r don Matías López de Válta-
btadojProuifor de Cordoua^eorazdndcíoqüaijV dé bazcrle fa
ber lo fuftídicho 1 fe hizierpn diferentes diligencias en difo 
rentes dias 3 y no fe 1c pudo notificar j como coníía defde a fo
jas 106. 

5 % Diofc poder por las dichas Religiones pnra ef e 
pleyto^y £or la deldicho Convento del Carmen a los t . de Ma -
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j o del dicho anojfc dio querella ante el dicho lucE; coíiferücidor^ 
de los Re£lores,Curas5y Beneficiados de las Pamiquiaíes de d i 
cha ciudad5por íí3y en noíübre de las dcmasReligiQoes3y a los 9. 
coadjuvando cftc derechojfe dio querella por el Convcnco de Sa 
Francifcojpor fijy las demás Religiones3y a los 1 ¡. por todas las 
demás RcligioneSjCoadjuvando cftc derecho, y afirmandoíe en 
las querellas dadas por los dichosConvcntos del Carmen3y San 
FrancifcOjdieroo la mefraa querella, que todas las dichas quere
llas vienen a confiftiren que 

6 y¡ Teniendo lás dichas Religiones Bulas, y Prcuilc-
gios Apoft olicos 5 de que gozaUad en particular, para que en los 
entierros q fe hízieílcn,ó huuieíTcd de hazeríe en los Conventos 
de losRegulares,a laComunidad dcllos tocaílc el hazer el oficio* 
y todo lo demás neccííario,Gn cj el Reótorjy Clérigos de laPatro-
quia pudieUen hazerfuncio alguoa^cantar Pfalmos3ni dczir Ref-
ponfos^ni hazer otra cofa alguna, mas que entrar en la í gjeíía acó 
pañando el cuerpo del difunto,y bolviendofe a falir, fin que en el 
túmulo pudicíTc tener $ niíuuieííc afsiento la Cruz de la Parro
quia, porque folamente lo áuia de tener, y prefidir la Cruz ds el 
Convento 

7 q Como era no£orio,y a fsieftaoa declarado diuerfas 
vczesporla Sagrada Congregación de los Cardenales,y confia-
ua de las Bulas que prefentójque eftan a fojas 5 2. (y de que fe ha
rá defpücsexprcffa mención en eíle papel)y demás def toeñando 
las dichas Religiones en poffcfsion, y coftumbre de tiempo i n 
memorial a aquella parte de todo lo referido, quieta, y pacifica^ 
nientc,y fin contradicion alguna. 

8 f Losdichos Curas, Rediores, y Beneficiados con 
animo de perturbar los dichos Preuilcgios,auian publicado,y ja* 
<9:adofe de qüe la C r u z de la Parroquia en ícmejantes entierros la 
auian de poner en el túmulo en forma de prefidenci3,y que de no 
fer en cfta forma,no auiad de licuar los cuerpos de los difuntos a 
las Igleíías de los Regulares > aunque tunieíTcn el entierro en 
ellos, fino que de hecho, y con violencia los auiao de enterrar en 
fus Parroquias,y por cfte Catninoquitar á las Religiones fus oben 
ciones,dcrechos,y limofnas por donde nceeílariamcnte viDieffen 
al quebrantamiento de fus prcuilcgio^ 

9 f Yqueaunquefobrc eftofeauiatratadodemedios, 
y por cierto termino,eD el ínterin quef^acordauaio que conVH 
nicíTcala pazdctodos, feauiadádócierta forma en contrauen-
cion de todo, auiedo muerto en dicha ciudad Diego del Roíala 
platcro,y mandado cnterrarfe en el dicho Convento de S, Fra n-

cifco 


